
25 cents- jueves 21 de Junio de 1888 Añol887-83

de las Balearesde la Provincia
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4. 1

PRECIOS—Por suscripción al mes, i^opesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- , 
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas. |

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se ! in 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasa.tán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Cifi r>l O 1 I hecho gastos en viajes del Secretorio
Ot/UUlOll s¡n habetse concedido autorización

los, apoyándose en que Galle es re
matante de los pastos sobrantes de 
la dehesa boyal del término, y Na
ranjo deudor de 125 pesetas desde 
el año 1872, como arrendatario de 
la expresada dehesa que era enton-

expedido apremio contra él mismo, 
con arreglo al párrafo quinto de di • 
cho articulo, y nada en este sentido 
consta en el expediente.

Por lo expuesto;
La Sección opina que procede con

firmar los acuerdos de la Comi
sión provincial de Cáceres, que de
claró capaces lega!mente para ser 
Concejales en Tejada á D. Agustín 
Calle y D. Alejo Naranjo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
! (Q. D. G.;, y en su nombre la Rei- 
• na Regenté del Reino, con el prein

serto dictamen, se ha servido resol- 
§ ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 

j con devulución del expe liente. Dios 
j guarde a V. S. muchos años. Ma- 
i drid 16 de Marzo de 1888.

" " I para ello por el Ayuntamiento; que
PRESIDENCIA el reparto del impuesto de consumos

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s . I no se ha realizado con arreglo al
SS. MM. el Rey y la Reina Regente padrón de vecinos, y que consta que .

ÍQ. D. G.), y Augusta Real Familia con- los expedientes que hay en Secreta | ces. ,
tinúan en esta Corte, sin novedad en su I Ha relativos á arbitrios exlraordina • b ué desestimada dicha reclama- 
importantesalud. | ríos sobre juegos públicos, pesas y I ción en cuanto á Naranjo, poique

(Gaceta 16 JunioA medidas, etc , se hayan instruido no constaba su deuda en as cuen- 
medianleacuerdo del Avuntamiento. tas mumcip'ales desde dicho año; ni 

t --------------- ----------- —r---------= Ra Sección, en vista de que apa- que hubiera sido apremiado comoSección de la Gaceta, recen demost'radas en el expediente Segundo contribayei te; y respecto a 
-_ ———™ | |as faltas en que se apoya la suspen- Calle porque había hecho cesión dei

MTmqTRRTO DF T A GOBERNACION siólL Y deque éstas, por su gravedad contrato de arrendamiento.
MINISTERIO "J L * é importancia justifican que se haya Reclamado este acuerdo, al que 

impuesto al Ayuntamiento de Al- Se dió curso á pesar de no haber
. REALhá u r d e . buixech la corrección á que se re- presentado los recurrentes sus cédu

Pasado á informe de la Sección ^ere ,a prov¡¿encja del Gobernador |ag personales, la Comisión provin-
de Gobernación del Consejo de Es- de Va|encia de 22 de Febrero úhi- cial estimó capaz á Don Agusiin Ca 
fado el expediente relativo a la sus- I pjna debe ser confirmada |le y á D. Alejo Naranjo, este últi- . Ai RARirnA
pensión del Ayuntamiento de Al- v remitidos los antecedentes á los mo. por el voto del Presidente. 1 *
buixech,quefué decretada porW. b., 'pr¡tunales de justicia, en vista' de Aparece que el día 8 de Mayo se | Sr. Gobernador de la provincia de 
dicho alto Cuerpo ha emitido con en ej|og apaPecen hechos que i reunió la Junta general de escruii- _ Cáceres
fecha 6 del actual el siguiente dicta- j pud¡eran ser constitutidos de algún nio; pero que también el mismo dia (Gaceta 24 Marzo.)
men: . delito.» celebró sesión ordinaria el Ayunta-

«Excmo. Sr.: De Real orden, v á Y contó mándose S. M. el Rey miento, y que en ella se aprobó la ™ ■ .
los efectos del articulo 191 de ¡a ley ,q  q y, v en su nombre la Reina cesión del contrato de arriendo de | AnUIlClOS 0Í1C13i16S.
Municipal, ha sido remitido á esta |^eo.en1e def Reino, con el preinser los pastos hechos por D. Agustín
Sección el expediente relativo a a I djc|¿men) se ha servido resolver Calle á D. Nicomedes Garzón, y que
suspensión del Ayuntamiento de 1 como en e| miSmose propone. I éste, como el fiador, estuvieron pre- 
Albuixech, decretada el día 22 de De Rea¡ ónlcn |o d¡g0 á v s pa sentes. _
Febrero por providencia del Gober- ra gu conocimiento y demás efectos, Consta también que el remate de Don Sebastian Vita y Marqués, 
Dador de Valencia. con deVolución del expediente. Dios dichos pastos se efectuó el 28 de Se- Agente interino ele Contribuciones

Esta Autoridad nombró un Dele- rde á y s. muchos años. Madrid tiembre de 1886. directas de esta Capital.
gado pera que girase una visita e 20 di» Marzo de 1888. I a I establecer el art. 43 de la ley Hago saber: Que por el Sr. Admi-
inspección a mencionado Ayun a- ALBAREDA j Municipal que en ningún caso pue- nistrador de Contribuciones y Reo-
|nesuka\bediXe Corno,-áción1 lia Sr. Gobernador déla provincia de den ser Concejales según Su parra- tas fte esta Capital se ha dictado con 
resulta que (Ucha c Valencia fo cuarto, «los que directa o mderec- esta fecha la siguiente
cometido las siguientes Ulta., 1 - * ___ temente tengan parte en contra- Procidencia.—Mediante no ba
sen las que sirven de oase a a sus pasado a inforrre déla Sección tos. servicios ó suministros den- bersalisfechosuscuotasloscontri- 
^Que el reparto de la contribución de Gobernación del Consejo de Es- | tro' del término municipal por | huyen les comprendidos, en esta re
territorial y pecuaria no se había Lado el expediente relativo al recu! - 
realizado con arreglo á la ley, resul- I so de alzada interpues o por . . a 
lando varios contribuyentes con tías Silos Guillén contra el acuerdo 
cuotas distintas de las que les co- 
rrespondian; que en los libros de 
actas se observan informalidades, I 
algunas de ellas de verdadera im
portancia, no apareciendo en ellas 
ningún acuerdo que se refiera al 
arriendo del impuesto de consumos, 
y, á pesar de esto, se ha expedido 
una certificación como si tal acuer
do hubiera recaído, como asimismo 
se ha certificado la ejecución de dos 
arqueos que no se han realizado; 
que desde hace algunos años no se 
renueva la Junta municipal; que no 
existen las láminas relativas á los 
bienes de Propios, ni ha ingresado 
en las arcas municipales valor algu
no en concepto de intereses, á pe
sar de que se han cobrado en la De
legación de Hacienda; que se han

Nám. 2016

de lación dentro dei plazo hábil que so 
les señaló en los edictos de cobranza

cuenta de su Ayui tamiento, 
la provincia ó del Estado», ha 
querido evitar que el que se halle que se fijaron en esta localidad con 

deo¡a Comisión provincial, quede- I en estas condiciones pueda ser la debida anticipación yantes de 
claró con capacidad legal para ser juez y parle dentro de la Corpora- abrise el cobro de la Contribución 
Concejales del Avuntamientode Te- ción á que pertenece, ó lo que es Industrial correspondiente a las Al- 
ieda á los electos’'D Agustín Calle igual, que no impide la elección, si- tas del actual 4.- trimestre de este 
v D Alelo Naranjo dicho alto Cuer no el desempeño del cargo. D. Agus- año económico quedan moursos en 
po ha emitido con fecha 2 del ac- tin Calle presentó contrato de tras- el recargo del 5 por 100 sobre sus 
tuai el siguiente dictamen. paso de arriendo, y la escritura de respectivas cuotas que marca el

«Excino Sr La Sección ha exa- cesión fué aprobada por el Ayunta- articulo 16 de la instrucción de 20 
minado el recurso de alzada Ínter- miento en 8 de Mayo, celebrando de Mayo de 1884; en la inteligencia 
puesto por D Matías Silos y Gui- | éste sesión ordinaria, no por laJun- de que si en el término de cinco 
llén contra los acuerdos delaComi- ta general de escrutmio que se efec- dias no satisfacen los morosos el 
sión provincial de Cáceres, que de- tuó el mismo día. Dejó en conse principal y recargos referidos, se 
claró con capacidad legal para ser cuencia, pues, legaimente de exis- espedirá el apremio de 2/ grado. Y 
Concejales á los electos en Mayo tir su incapacidad como Concejal hago entender al Recaudador la 
último en Tejeda D. Agustín Calle antes de tomar posesión del cargo, precisa obligación que tiene de con- 
v D Alejo Naranjo. En cuanto á D. Alejo Naranjo, aun । signar en los recibos talonarios el
‘ Resulta que seJ reclamó ante el en el supuesto no acreditado de que importe del recargo que cada deu- 
Avuntamiento y los Comisionados sea deudor como segundo contribu ■ dor satisfaga. ,
da la Junta general de escrutinio yente á los fondos municipales, era Asi lo'mando y firmo poniendo el 
contra ’a capacidad de dichos suje- | ciscunstanciaprecisa que se hubiera | sello de mi dependencia en Palma
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á 13 de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—El Administrador 
de Contribuciones y Rentas, Ber
nardo Amer.—Hay un sello que 
dice: Administración de Contribu
ciones y Rentas de las Baleares.

Todo lo cual se hace público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
llegue á conocimiento de los seño
res contribuyentes esperando que 
los que no hayan satisfecho sus cuo
tas se apresuren á verificarlo si no 
quieren incurrir en los apremios 
sucesivos.—El Agente interino, Se
bastian Vi la.

Núm. 2017
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, de 
esta villa, correspondientes al pró
ximo año económico de 1888 á 89, 
estará de manifiesto por espacio de 
cuatro dias en la Casa Consistorial, 
á efectos de reclamación, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia.

Campos 18 Junio de 1888.— El 
Alcalde, Anlelmo Obrador Mascaré. 
—P. A. del Ayuntamiento, El Se
cretario, Antonio Bennaser.

Núm. 2018
AYUNTAMIENTO DE CALVIA
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, formado para el próxi
mo ejercicio de 1888 A 89, estará de 
manifiesto, á efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de cuatro días 
contaderos desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia: y pasado dicho pla
zo ninguna será atendida.

Calviá 18 de Junio de 1888.—El 
Alcalde, Juan Vich.—P. A. del a . y 
J. P, Bartolomé Cañellas, Srio.

Núm. 2019
AYUNTAMIENTO DE ARTA
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, correspondiente al año 
de 1888 á 89, permanecerá espuesto 
al público en la casa consistorial de 
esta villa á efectos de reclamación 
por espacio de cuatro días á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Artá 19 de Junio de 1888.—El Al
calde A. Esteva.—P. A. del A y 
J. P, Juan Sancho L1 i leras, Srio.

Núm, 2020
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al año 
económico 1888 á 89, estará de ma
nifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de seis 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á efectos de re
clamación, pasados ios cuales nin
guna será atendida.

Esporlas 19 Junio de 1888.—El 
Alcalde, P. O. Francisco Mir.— 
p, A. del A, Pedro Bosch, Srio.

Num. 2022
AUDIENCIA

TERRITORIAL DE PALMA

D. Jaime S'erra^ Relator Secretario 
de la Audiencia de Palma.
Por este edicto i en virtud de lo 

mandado por la Sala de Justicia de I 
esta Audiencia en providencia de diez । 
y siete de Mayo último se cita á los 1 
herederos de D. Juan Vich y Homs, 
fallecido en esta ciudad para que den
tro del término de quince dias á con
tar desde la publicación del presente, 
se personen en forma legal en los 
autos, que penden ante este Tribunal 
en recurso de apelación, sobre infor
mación de pobreza de dicho Vich con 
citación del Ministerio Fiscal y de 
D. Pedro Juan Seira y D. Juan Cae- 
tell; apercibidos de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. Palma nueve de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Jaima Sena.

Num. 2023
D. Gil Cantero Riuiez, d.e Primera 

instancia de la y illa de M anacor y su 
Partido.
En virtud del presente edicto se 

cita y emplaza al procesado Bartolo
mé Gomíla y Verd para que dentro 
de diez días á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid se presente en este Juzgado 
y Escribania del infascrito á fin de 
recibirle la oportuna declaración in
dagatoria bajo aprecibimiento de 
ser declarado rebelde.

Dicho procesado es natural y ve
cino de Felaniix hijo de Bartolomé^ 
de Isabel, casado de treinta y cuatro 
años de edad, sin oficio, con alguna 
instrucción y cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura regular, 
color sano, barba poblada, pelo cas
taño oscuro, ojos melados, nariz re
gular cara ovaíada y viste estilo del 
país.

Al propio tiempo encargo á las 
Autoridades tanto civiles como mi 
litares procedan á la busca y captu
ra del expresado sugeto, todo lo cual 
queda mandado en causa que se si
gue contra el mismo y otro sobre 
estafa.

Dado en Manacor á primero de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Gil Cantero.—P. S. M., Bar
tolomé, Sureda.

Nám. 2024
En virtud del presente edicto $e 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas siguientes-

1 .a Un cuartón viña llamado «El 
pou des Llavent» sita en este térmi
no municipal, linda por Norte con 
tierras de Nicolás Forleza, al Sur 
con la de herederos de Antonio Bo* 
selló y Mesquida, al Este con las de 
D. Jaime Sansó y al Oeste con c e * 
mino senda, justipreciado en dos- i 
cicutas sesenta y seis pesetas.

2 .a Otro cuartón de tierra unido 
al anterior que pertenecía al ejepu* i 
tado justipreciado en doscientas pe* 
setas.

3 .a Otra linca *Elcoll des Vent* 
de estensión de cuatro cuarterada8’ 
y dos cuartones sesenta y un destre5 ,

M.C.D. 2022



equivalenlesátres hectáreas, treinta 
áreas, cuarenta y ocho centiáreas 
con casa en ella edificada, linda por 
Norte con el prédio «La Torre», por 
Este con tierra de Miguel Grimalt, 
al Sur con otra del ejecutado y al 
Oeste con el predio Llodra, justipre
ciada en dos mil seiscientas cin
cuenta y siete pesetas cuarenta y 
cinco céntimos.

4? Y otra linca «El coll des Vent» 
cuya estensión es de trescientas 
una áreas, ochenta y siete centiá
reas, linda por Norte y Este con la 
finca descrita anteriormente, por 
Sur con el prédio «La Roca del Cas- 
tellet» de los herederos de don Juan 
Muntaner y por Oeste con el predio 
«Llodrá» justipreciada en cinco mil 
pesetas, radicando estas tincas como 
la primera en el término de esta 
villa, y se venden bajo las siguien
tes condiciones:

1 ? Todo el que quiera tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
cantidad en que ha sido tasada la 
finca que trata de adquirir.

2 .* No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

3 .a La venta se entenderá á re
bajar cargas capitalizándose los cen
sos al fuero del tres por ciento si se 
prestan á particulares s¡ en la es
critura de fundación no consta ei 
tipo á que deban capitalizarse y al 
fuero legal si se prestan al Estado.

4 .a En caso fie que las dos tincas 
«El coll des Vent» se adquirieran 
por personas diferen^s, la del eje
cutado D. Jaime Grimalt se enten
derá sujeto á la servidumbre del 
derecho de sacar agua vulgo «em- 
priu» del pozo que en ella existe á 
favor de la que compró al ejecutante.

5 / A instancia del acreedor se 
sacan los bienes á pública subasta 
sin suplir la falla de titulo y de pro 
piedad.

6 .a El comprador deberá recur
rir para la formalización de la es
critura ante el Notario de Manacor 
que se señale por el Juzgado.

7 .a Serán de cargo también del 
comprador los gastos de la escritura, 
encante, remate y demás corres
pondientes al traspaso. '

8 .a Queda señalado para el re
mate el dia trece de Julio próximo á 
ias once de su mañana en los estra
dos de este Juzgado. .
. Dado en Manacor á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Gil Cantero Núñez.—Ante 
mi, Miguel Marcó.

K Núm. 2025
D. Bartolomé Suceda, Abogado y 

Escribano del Juzgado de 1.a ins- 
" tanda de esta cilla de Manacor y

su Partido.
Certifico: que en dicho Juzgado y 

ep mi Escribanía obra un juicio 
ejecutivo isntando por D. Melchor 
José Cloquell ySebastiá contra Bár
bara Miguel como madre de Barba
ra, Catalina, Maria, Francisco y 
Miguel Casellas menores de edad y 
contra D. Antonio Berga como ma- 
r;do de Antonia Casellas vecinos del 

' Ormino de la Ciudad de Palma, en
•1 cual obra la sentencia del remate 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor siguiente.

Sentencia.—En la villa de Mana- 
cor á seis de Junio de mil ochocien
tos ochenta y ocho: D. Gil Cantero 
y Núñez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido Habiendo 
visto estos amos ejecutivos seguidos 
á nombre de D. Melchor José Clo
quell y Sebastiá de este vecindario, 
ejecutante representado por el pro
curador D. Juan Riera y defendido 
por el mismo contra Bárbara Miguel 
como madre de Bárba-a, Catalina, 
Maria Francisco y Miguel Casellas 
menores de edad y Don Antonio 
Berga como marido de Antonia Ca
sellas vecinos de Palma.

Fallo.—Que debo mandar y man
do siga la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de la tinca embar
gada y con su producto cumplido 
pago á dicho acreedor de la canti
dad referida (son setecientas cin
cuenta pesetas) intereses y costas en 
la que se condena á los demanda
dos.—Y por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, que se inser
tará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia por la rebeldía de los eje- 
tados, lo pronuncio, mando y firmo, 
Gil Cantero Núñez.

Y para que conste libro y firmo 
la presente en Manacor á trece de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—V.* B/, Gil Cantero.—Bar
tolomé Surada.

Num. 202(5
D. José Escolano de la Peña, Jues 

de primera instancia del Partido 
de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia del dia de ayer, re
caída en los autos ejecutivos promo
vidos por D. Santiago Villalonga 
como marido de D.a Bárbara Gela- 
bert y Oliver y de apoderado de Doña 
Maria Gelabert y Oliver; y D.a Cár- 
men Oliver y Caslelló tanto en nom
bre propio como en el de madre de 
D. Sebastian, D Guillermo, Doña 
Carmen y D? Félix Bello Gelabert 
y Oliver, y como apoderada de don 
Pedro José Gelabert y Oliver, contra 
D. Gabriel Ramis y Alos sobre pa
go dedos mil pesetas é intereses á 
la razón del seis por cientotrascurri- 
dos desde el veinte y siete de Julio 
del año último, se saca á pública 
subasta por término de veinte dias 
la finca que á continuación se des
cribe.

Una casa que tiene dos portales 
en la plaza del Sol de esta villa y 
otros dos en la calle de la Rectoría; 
señalado el portal principal de la 
Plaza del Sol con el número ocho y 
otro número cuatro de la calle de 
la Rectoría siendo los otros dos, ac
cesorios de! número ocho. Linda 
por la derecha entrando con la calle 
de la Rectoría por la izquierda con 
casa de herederos de Francisco Bru - 
net y por la espalda con casa de Mi 
guel Ferragut y otra de Bartolomé 
Martorell; cuya casa ha sido tasada 
en trece mil pesetas de capital.

La subasta se verificará con suje
ción ó las condiciones siguientes.

1 .a Pera tomar parte en la su 
basta deberá todo 1 icitador depositar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad en que ha sido 
tasada la casa sita en esta villa que 
trata de enagenarse cuya suma ser
virá á precio del remate si obtuviere 
este y de otro modo le será devuelta.

Núm. 2027
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDR AL

Nacimientos registrados en- este Juzgado durante la 3.a decena de Marzo de 1888.

Dias.

' “21”
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

Total 
de 

ambas 
clases

3
2
1
2
5
1
1
2
2
3

LaGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS
Total 

de 
vivos.

4 ' 
3 
o 
í 
2 
5 
1 
I 
2 
2 
3

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total 

de 
muertos
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16 8 24 1 1 26 » » » ] » » » » 26
Palma 2 <le Abril de 1888.—El Juez Municipal, Antonio Llomprt.— 

Francisco Garau, Srio.

O¿Jtinciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Marzo de 1868, 
clasificadas por sexo y estado civil de los .fallecidos. 

Días.
FALLHC:EJD OS Total

VARONES H E MERAS general
Solteros casados 1 Viudos To t »l Solteras.'casadas 1 Viudas ' TOTAL

21 » » » » » » 1 1 1
22 1 1 » . o » 1 » 1 3
23 2 » » 2 » » » » 2
24 1 » » i 1 » T 4
25 2 1 » 1 3 1 » » 1 4
26 1 1 » 2 >/ » » 2
27 1 » » 1 » » » 1
28 2 1 » 3 2 » » 2 5
29 » » » » 1 » j 1 2 2
30 » » » » » » » » »
31 » 1 » 1 3 » » 3 4

10 5 >> 15 8 ; 3 2 13 28
Palma 2 de Abril de 1888.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.— 

Francisco Garau, Srio.

2 .a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

3 .a El hcitador deberá confor
marse con los títulos de peí tenencia 
que se hallan de manifiesto sin tener 
derecho á exigir ningunos atros.

4 .a El rematante deberá deposi
tar en el dia hora y sitio que se le 
señale en oro ó plata piecisamente 
el precio que hubiere ofrecido.

5 .a Deberá también presentarse 
ante ei Notario que se le designe 
para otorgar la escritura de traspaso.

6 .a Será responsable de los gas
tos y perjuicios que ocasione su 
incumplimiento á las condiciones 
preinsertas al igual que es de su 
obligación el satisfacer los gastos de 
encante y remate, escritura de. tras
paso y demás á este correspondiente.

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los Estrados 
del Juzgado el dia veinte y ocho de 
los cocientes á las once de su maña
na que es el señalado al efecto.

Dado en Inca á cinco Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
José Escolaho.—Por mandato de 
S. S., Bartolomé Verd, Escribano.

Núm. 2028
D. Antonio Llompart y Terrers 

Juez municipal letrado encarga
do accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.
En los autos ejecutivos promovi

dos ante este Juzgado y Escribanía 
de D. Antonio Cañellas por el pro
curador 1). Juan Fiol á nombre de 
D. Juan Rubert y de la Peña contra 
D. Jaime Villalonga y Fortuñy so- 
bie pago de cincuenta mil pesetas y 
tremía mil pesetas más reclamadas 
á instancia de Doña Rosa Valeotí 
y Valentí en otro juicio ejecutivo, 
hoy acumu lados á aquellos, intereses 
vencidos y á vencer de ambas can
tidades, y costas causadas y á cau
sar tiesta su efectivo pago; á instan
cia dei indicado procurador tengo 
acordado sacar á pública subasta 
por término de veinte dias, lasiguien- 
te finca.

, El prédio denominado «Roqueta» 
sito en el término de la villa de 
Maria de estensión de trescientas 
sesenta y dos cuarleradas trescien
tas deslres: lindante por el Norte 
con el prédio «El Rafal Nou», por 
el Este con el caserío de dicha po
blación, por el Sur con el prédio
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Núm. 2031
4

«Son Val!logó» y por el Oeste con el [ 
llamado «Son Foguero»; habiéndose I 
justipreciado en la cantidad de dos- | 3 TT, t  „ i icíenlas mil pesetas. Factom ele Utensilios de Palma

El objeto de la subasta es para |
hacer pago de las referidas respon- NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante el mes de la fecha, 
sabilidades de capital intereses y 
costas: que el remate tendrá lugar 
en los estrados de este Juzgado el 
dia diez y seis de Julio próximo á I [)'tas 
las once de su mañana, con rebaja ' ' 
del veinte y cinco por ciento de! ci
tado justiprecio, que todo postor á 
escepción délos ejecutantes deberán 
depositar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio para poder tomar parle en la 
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, sirviendo de pago á cuen- tor, Juan Alomar, 
ta al en que se le hubiese adjudicado 
y devuelto á los demás: siendo de . 
cargo de! comprador los gastos de 
subasta, remate y demás inherente 
á la venta: que los títulos de propie- a , . , • .r, 3 ,dad de la descrita finca estarán de । Factoría de Subsistencias militares de Mahon 
manifiesto en la Escribanía para 
que puedan ser examinados por los 
lidiadores debien do conformarse con 
los que obran en autos sin tener 
derecho á exigir ningunos otros:
debiendo hacer presente, que la re- .
ferida finca resultase gravada con Días. 
algún censo, su capital será baja 
del precio del remate, aforándolo al :

Mes de Abril de 1888.
------ ..

PRECIO
CANTIDAD del artículo IMPORTE

Pe se lat.Nombre del cendedor. Vecindad. Clase del articulo. Pesetas.

21 D. Antonio Palmer. Petróleo. 40 Litros. 0*70 28*00
21 El mismo. Jabón. 60 Kgs. 0*85 51*00
21 D. Miguel Rosselló. Leña. 4 qqs. ms. 2*25 9*00
21 D. Juan Rullant. Ceniza. 400 Kgs. 0*10 40*00
21 Administrador de Subsistencias. Id. 200 id. 0*10 10*00
Palma 30 de Abril de 1888.—El Administrador, Agustín Miró.—V.6 B.°,—El Comisario de Guerra Interven-

Núm ‘2032
2/ Quincena Mayo de 1888

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada

PRECIO 
del artículo

quincena.

IMPORTE
CANTIDAD

tipo del seis por ciento si se prestan 
á particulares y al de redención le
gal si se prestase al Estado y que 
deberá el comprador satisfacer el 
derecho de alodio de la finca siem
pre que exista.

Palma doce Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Antonio i Mahon 30 de Mayo de 1888.—El 
Llompart.—Ante mi, Miguel Fer- I pectOr, Juan Bó. ■
nandez, Escribano.

Clase del artículo. Pesetas.Vecindad.Nombre del cendedor. Pesetas.

20 Don Miguel Estela. Mahon. Harina fl-r. 6 qqs. ms. 43 258*00
20 El mismo. Id. Cebada del país. 20 Htros. 12 240*00
¿0 El mismo. Id. Café. 200 Kgs. 2*60 520*00
20 El mismo. Id. Azúcar. 400 gramos. 0*68 272*00
20 El mismo. Id. Sal. 3 qqs. ms. 6*36 19*o8
20 D. José Gomíla. Id. Leña en rama. 150 id. 1*75 262*50
20 D. Juan Camps. Id. Paja de trigo. 20 id. 6*50 130*00

Adminiitrador, Marceliano Caneio.—V/B.e—El Comisario de Guerra Ini-

Núm. 2029
D. Francisco Rodriguen Ladrón de 

Guenarra, Juez de instrucción de 
este Partido.
En virtud del presente se hace 

público que en este Juzgado se ins
truye sumaria sobre hurto habiendo 
sido ocupado un cabestre nuevo ig
norando á quien pertenezca

Y para los que se crean con de
recho á él comparezcan en este Juz
gado A reclamarlo y ofrecerles si 
quieren mostrarse parte en la causa 
se hace saber por el presente edicto 
y término de diez dias á contar d^s- 
de su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Dado en Mahon á siete Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Francisco Rodríguez de Guevara.— 
P. O., Lorenzo G. Pons, Escribano

Factoría de Utensilios de Mahon.

Núm. 2033
2/ Quincena de Mayo de 1888.

t
«IMPORT1

PRECIO 
del artículo

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada quincena.

Dias. Nombi'e del cendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD

Pesetas. Pesetas.

20 D. Miguel Estela. Mahon. Petróleo. 110 Htros. 0*66 72*60
20 El mismo. id. Ceniza. 300 Kgs. 0*05 16*00
20 El mismo. id. Jabón duro. 100 id. 0*80 80*00
20 El mismo. id. Paja cebada. 3600 id. 00*95 342*00
20 D. José Gomila. id. Leña (cap de ram.) 200 0*03 60*00

Mahon 30 de Mayo de 1888.—El Administrador, Marceliano Canelo.—V.' B.’ El Comisario de Guerra, Juan Bó.

Núm. 2034
Factoría de Subsistencias de Mahon 1.* quincena de Abril de 1888.

o
6

Núm. 2030
REGIMIENTO CAZADORES 

DE MALLORCA 26 DE CABALLERIA 
primer Escuadrón.

Anuncio.— Debiendo procederse 
á la venta en oral y pública licita 
ción del mulo llamado Toya el dia 
30 del actual á las 10 de la mañana 
en el local que ocupa la fuerza de 
Caballería, destacada en esta Plaza, 
se hace saber por medio del presen
te anuncio para que llegue á cono
cimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta.

Palma 19 de Junio de 1888.—E! 
Jefe de la Fuerza, Roberto Taita- 
vull.

D

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada quincena»

las. Nombre del cendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

PRECIO 
del aitículo

Pesetas.

11 D. Miguel Estela. Mahon. Harina ñor. 6 qqs. ms. 43
11 El mismo. id. Cebada, 20 Htros. 12
11 El mismo. id. Café. 200 Kgs. 3*30
11 El mismo. id. Azúcar. 350 id. 0*68
11 D. José Gomila id. Leña en rama. 100 qqs. ms. 1*75

Mahon 20 de Abrd de 1888.—El Administrador, Jaime Garau.—X? B.e El Comisario de Guerra

IMPORTÉ

Peictaí,

Inspector,
Juan Bó.

PALMA.—Eecueia Tipográfica Provincial.

258*00 
240*00 
660*00 
238*00 
175*00

1
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